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VISTO: 

 DECRETO N° 0676-SSP-2021

SAN LUIS, 19 DE MAYO DE 2021 

 El Expediente Nº I-03120126-2021; y,

CONSIDERANDO: 

Que, en actuación 1 obra nota de la Subsecretaria 

de Parque Automotor mediante la cual solicita la 

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y 

HERRAMIENTAS destinados al armado y puesta en 

funcionamiento de Taller Integral de Mecánica Automotriz 

Municipal, según especificaciones que surgen del 

formulario de Pedido, adjunto en actuación 2;

Que en actuación 4 toma conocimiento la Secretaría 

de Servicios Públicos;

Que en actuación 6 Dirección General de Compras y 

Control de Gasto informa el monto estimado del presente 

gasto en la suma de PESOS DOS MILLONES 

TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 2.300.000,00);

Que en actuación 11 Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza imputación de cuentas y en 

actuación 12 Contaduría emite comprobante de afectación 

preventiva;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de 

lo establecido en el Art. 20 primer apartado, inc. a), Art. 27 y 

ss. de la Ordenanza Nº III-0768- 2016 (3463/2016) y en lo 

pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por este 

Municipio mediante Ordenanza Nº III-0972-2020 

(3667/2020) y el Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y 

sus modificatorias.-

Que en actuación 19 se incorpora PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TECNICAS definitivo;

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuación 17 interviene Asesoría Letrada 

considerando que el caso encuadra en las disposiciones del 

Art. 20 primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 

Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente 

la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio 

mediante Ordenanza Nº III-0972- 2020 (3667/2020) y el 

Art.6 inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus 

modificatorias, no formulando objeciones legales para el 

dictado del pertinente acto administrativo;

Que en actuación 13 se adjunta PLIEGO GENERAL 

ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS, (actuación 14) PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION 

DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y en 

actuación 16 PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, los cuales pertenecen a la Licitación Pública a 

llevarse a cabo bajo el Nº 20-SSP-2021;
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Art 9º.-  El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de 

Hacienda. -

Art. 4º. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control de Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública 

Nº 20-SSP-2021.-

Art. 5º. - Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria:

Art. 10.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

Art. 2°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 

ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

S A N  L U I S  ( a c t u a c i ó n  1 4 )  y  P L I E G O  D E 

ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 19) obrantes 

en el Expediente Nº I-03120126-2021, correspondiente a la 

Licitación Pública Nº 20-SSP-2021.-

Art. 8º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control de Gasto, 

Tesorería y Subsecretaría Parque Automotor.-

Art. 3º.- Llamar a Licitación Pública Nº 20-SSP-2021, para la 

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y 

HERRAMIENTAS, destinados al armado y puesta en 

funcionamiento de Taller Integral de Mecánica Automotriz 

Municipal, por un presupuesto oficial de PESOS DOS 

MILLONES TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 

2.300.000,00).-

09.28.16.00.00.00.01.1.30.4.3.9.0-           $ 2.300.000,00.-

Art. 6º. - Efectuar la publicación de Edictos del presente 

llamado a Licitación Pública, conforme a plazos de Ley.-

Art. 7º.- Por la Dirección General de Compras y Control de 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SECRETARIO DE HACIENDA
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VISTO: 

El Expediente Nº I-03260164-2021; y,

CONSIDERANDO: 

DECRETO N° 0679-SSP-2021 

Que el presente se fundamenta en la necesidad de 

sumar más unidades a la Flota Vehicular de la Dirección a 

los fines de prestar un servicio público eficaz, en razón que 

las existentes se encuentran en uso intensivo, y por ello en 

constante mantenimiento y reparación;

SAN LUIS, 20 DE MAYO DE 2021 

Que en actuación 1 la Dirección de Recolección de 

Residuos, dependiente de la Secretaria de Servicios 

Públicos solicita se arbitren los medios necesarios para 

efectuar la adquisición de DOS (2) CAMIÓNES DE 

RECOLECCION DE RESIDUOS, 0 KM, CON EQUIPO 

COMPACTADOR DE CARGA DE TRASERA; y UN (1) 

CAMION, 0 KM CON EQUIPO AUTO CARGADOR DE 

CONTENEDORES;

Que en actuación 13 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta PLIEGO GENERAL 

ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LUIS. y en actuación 14 PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN 

DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;

9 toma intervención la Secretaría de Hacienda;

Que en actuación 11 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza la correspondiente 

Imputación de Cuentas y en actuación 12 Contaduría 

realiza Afectación Presupuestaria;

Que en actuación 2 obra Formulario de Pedido Nº 

0034/2021;

Que en actuación 23 obra Dictamen de Asesoría 

Letrada considerando que el caso encuadra en las 

disposiciones del Art. 20 primer apartado, inc. a), Art. 27 y 

ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), el 

Decreto Nº 168-SH-2008, Art. 6º inc. a) y sus modificatorias 

y en lo pertinente la Ley Nº VIII- 0256-2004 adoptada por 

este Municipio mediante Ordenanza Nº III-0972-2020 

(3667/2020), no formulando objeciones legales para el 

dictado del pertinente acto administrativo que disponga la 

aprobación de los Pliegos y consecuentemente se proceda 

a invitar a los proveedores a cotizar en la presente Licitación 

Pública;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuación 7 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado de 

la presente adquisición en la suma de PESOS TREINTA Y 

DOS MILLONES CON 00/100 ($ 32.000.000,00) y en 

actuación

Que en actuación 22 la Dirección de Recolección de 

Residuos adjunta Pliego de Especificaciones Técnicas;

2021 - Año de homenaje  al
Premio Nobel de Medicina 

Dr. César Milstein

2021 - Año de la paridad

09 de JUNIO de 2021 - Año 17 - Nº 547



VISTO: 

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 8, la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario indica la partida a la cual deberá 

imputarse el gasto; y en actuación 9, Contaduría realiza la 

Afectación Prevent iva por  la  suma de PESOS 

QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

CON 00/100 ($569.500,00);

Que en actuaciones 10/11, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta Detalle de 

Requerimiento y Bitácora de Pedidos;

SECRETARIO DE HACIENDA

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

Que en actuación 5, la Dirección de Compras y 

Control del Gasto informa el monto estimado de la presente 

contratación;

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

Que en actuación 13, obra Acta N° 88/2021 de 

Apertura de Sobres, en la que consta la presentación de UN 

(1) oferente;

Que en actuación 14, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta Planilla Comparativa 

de Precios, y en actuación 15, luce Informe de pre 

adjudicación a favor de la Firma: LOS MIL COLORES S.R.L 

CUIT Nº 30-71561222-0, por la suma de PESOS 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

CON 00/100 ($ 236.800,00);

DECRETO N° 0815-SI-2021

SAN LUIS, 07 DE JUNIO DE 2021 

El Expediente Nº I-03020138-2021; y,

Que  mediante las actuaciones referidas, la 

Dirección General de Obras Públicas y Mantenimiento 

Edilicio, solicita autorización para la ADQUISICIÓN DE 

ABERTURAS, que serán destinadas a la refacción de las 

distintas dependencias del edificio central, tareas que son 

llevadas a cabo por el personal de la mencionada Dirección, 

según Formulario de Pedido N° 19-DGOPyME-2021, 

obrante en actuación 2;

Que en actuación 7, toma intervención Secretaría de 

Hacienda;

Que se presentó formulando su oferta la Firma 

Comercial: LOS MIL COLORES S.R.L CUIT Nº 30-

71561222-0, cotizando en actuación 12;

Que en actuación 17, la Dirección General de Obras 

Públicas y Mantenimiento Edilicio informa que la cantidad 

pre adjudicada del ítem 6, no coincide con lo solicitado en el 

Formulario de Pedido Nº 19-DGOPyME-2021, obrante en 

actuación 2;

Art. 8º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto, 

Tesorería y Dirección de Recolección de Residuos. -

Art. 4º. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública 

Nº 19-SSP-2021.-

09.21.16.00.01.00.01.3.93.4.3.9.0         $ 32.000.000,00.-

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Art. 20 primer apartado, inc. a) Art. 27 y ss. de la Ordenanza 

Nº III-0768-2016 (3463/2016), el Decreto Nº 168-SH-2008, 

Art. 6º inc. a) y susmodificatorias y en lo pertinente la Ley Nº 

VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza Nº III-0972-2020 (3667/2020).-

Art. 6º.-   Efectuar la publicación de los edictos de llamado a 

Licitación Pública, en la forma y por los términos de Ley. -

Art 2º.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD        

D E  S A N  L U I S  ( a c t u a c i ó n  1 4 )  y  P L I E G O  D E 

ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 22) obrantes 

en el Expediente Nº I-03260164-2021, correspondiente a la 

Licitación Pública Nº 19-SSP-2021.-

Art. 3º.- Llamar a Licitación Pública Nº 19-SSP-2021, para la 

A D Q U I S I C I Ó N  D E  D O S  ( 2 )  C A M I Ó N E S  D E 

RECOLECCION DE RESIDUOS, 0 KM, CON EQUIPO 

COMPACTADOR DE CARGA DE TRASERA; y UN (1) 

CAMION, 0 KM CON EQUIPO AUTO CARGADOR DE 

CONTENEDORES, por un presupuesto oficial de PESOS 

T R E I N TA Y D O S  M I L L O N E S  C O N  0 0 / 1 0 0  ( $ 

32.000.000,00).-

Art. 5º.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria:

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 7º.- Por la Dirección General Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. -

Art. 9º. - El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda. -

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 
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FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

DECRETO N° 0824-SGLyT-2021

El Decreto Nº 0695-SLyT-2021; y, 

LUCAS DAMIÁN ROS

Art. 7°.- Hacer saber a Secretaria de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto, y 

Dirección General de Obras Públicas y Mantenimiento 

Edilicio.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

Art. 6°.- Notificar por la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a la Firma Oferente lo dispuesto en el 

presente Decreto.-

Art. 8°.- El presente Decreto es refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. -

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

SECRETARIO DE HACIENDA

SAN LUIS, 09 DE JUNIO DE 2021 

VISTO: 

Que por Decreto Nº 2420-MJGyC-2021 el Poder 

Ejecutivo Provincial convocó a Elecciones Generales para 

el día 24 de octubre de 2021 y además a las Elecciones 

Primarias, Abiertas y Simultáneas, Provinciales y 

Municipales para el 8 de agosto de 2021, para que en cada 

uno de los comicios se elijan respectivamente candidatos y 

precandidatos a cargos electivos de Senadores 

Provinciales, Diputados Provinciales, Intendentes 

Municipales e Intendentes Comisionados y Concejales 

Municipales, cuyos mandatos vence y deben renovarse el 

10 de Diciembre de 2021;

Que la Municipalidad de la ciudad de San Luis por 

Decreto Nº 0695-SLyT-2021 se adhirió a las disposiciones 

establecidas en los Arts. 1, 3, 5, 6, 7, y 8 del Decreto Nº 

2420-MJGyC-2021, convocando a Elecciones Generales al 

electorado de la Ciudad de San Luis, para el día 24 de 

octubre de 2021 a fin de elegir Siete (7) Concejales 

Ti tu lares,  S iete (7)  Conceja les Suplentes que 

desempeñaran su mandato por un periodo de Cuatro (4) 

años conforme lo estipulado por los artículos 257 inc. 2) y 

CONSIDERANDO: 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 5°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3º.-

Art. 3°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 88/2021 a 

favor de la Firma: LOS MIL COLORES S.R.L CUIT Nº 30-

71561222-0, por la suma de PESOS TRESCIENTOS 

SIETE MIL CON 00/100 ($ 307.000,00).-

Art. 2°. - Aprobar el Concurso de Precios Nº 88/2021 

efectuado por la Dirección General de Compras y Control 

del Gasto para la ADQUISICIÓN DE ABERTURAS, que 

serán destinadas a la refacción de las distintas 

dependencias del edificio central, tareas que son llevadas a 

cabo por el personal de la Dirección General de Obras 

Públicas y Mantenimiento Edilicio.-

Art. 4º. - Imputar el presente gasto a la partida del 

presupuesto vigente:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-

2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° 

III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, 

Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias.-

08.22.18.51.00.51.01.3.90.4.1.2.0              $ 307.000,00.-

Que en actuaciones 21/22, Contaduría realiza 

ajuste en menos en la Afectación Preventiva por el monto 

pre adjudicado, y solicita intervención de Asesoría Letrada;

Que en actuación 19, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta nuevamente Informe 

de pre adjudicación a favor de la Firma: LOS MIL 

COLORES S.R.L CUIT Nº 30-71561222-0, por la suma de 

PESOS TRESCIENTOS SIETE MIL CON 00/100 ($ 

307.000,00), el  que se encuentra debidamente 

conformado;

Que en actuación 23, Asesoría Letrada considera 

que el presente caso encuadra en las previsiones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-

2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° 

III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, 

Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;

Que en actuaciones 26/27, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta consulta a 

proveedores del medio, e informa que los valores cotizados, 

por el proveedor LOS MIL COLORES S.R.L CUIT Nº 30-

71561222-0, resultan razonables;

Que en actuación 29, luce Constancia de Inscripción 

de AFIP correspondiente a la Firma LOS MIL COLORES 

S.R.L CUIT Nº 30-71561222-0;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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Art. 7º.- Regístrese, Comuníquese, Publíquese, 

Notifíquese y Archívese. –

Provincia de San Luis, Tribunal Electoral Provincial y 

Federal, respectivamente. 

ANDRES RUSSO BARRERA

Art. 5°.- Hacer saber al Honorable Concejo Deliberante de 

la ciudad de San Luis, Tribunal de Cuentas Municipal y al 

Juzgado de Faltas Municipal.-

 Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por la señora 

Secretaria Legal y Técnica y el señor Secretario de 

Gobierno. – 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

GRETEL TAMARA CALI VELASCO

SECRETARIO GOBIERNO

SECRETARIA GENERAL, LEGAL Y TÉCNICA

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

261° de la Constitución Provincial y los art. 130 y 131°, y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal y a 

Elecciones Primarias, Abiertas y Simultaneas dispuesta por 

la Ley provincial N°XI-0838-2013, modificada por la Ley 

provincial N° XI 0965-2017, para el día 08 de agosto de 

2021, para que proceda a elegir a los precandidatos a 

cargos electivos municipales, Siete (7) Concejales 

Titulares, Siete (7) Concejales Suplentes que deseen 

intervenir en la Elección General;

Que el Art. 8º del Decreto Nº 2420-MJGyC-2021 

establece que en caso de producirse modificaciones en lo 

que respecte a las fechas de realización de las elecciones 

nacionales o por la situación epidemiológica, con el fin de 

garantizar el estatus sanitario de la provincia, debido a la 

pandemia mundial por el virus SARS CoV-2/COVID-2019 

(coronavirus), el Poder Ejecutivo Provincial podrá modificar 

las fechas de realización de las mismas, por lo que se dictó 

el Decreto Nº 2838-MJGyC-2021 se modificaron las fechas 

de las convocatorias;

Que, en virtud de lo dispuesto precedentemente, el 

Poder Ejecutivo Municipal considera pertinente adherirse a 

las disposiciones establecidas en el Decreto Nº 2838-

MJGyC-2021 y en consecuencia modificar los Arts. 2º y 3º 

del Decreto Nº 0695-SLyT-2021; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Artículo 3º.- Convocar a Elecciones Primarias, Abiertas y 

Simultaneas dispuesta por la Ley provincial N°XI-0838-

2013, modificada por la Ley provincial N° XI 0965-2017, al 

electorado de la ciudad de San Luis, para el día 12 de 

septiembre de 2021, para que proceda a elegir a los 

precandidatos a cargos electivos municipales, Siete (7) 

Concejales Titulares, Siete (7) Concejales Suplentes que 

deseen intervenir en la Elección General.-

Artículo 2º.- Convocar a Elecciones Generales al 

electorado de la Ciudad de San Luis para el día 14 de 

noviembre de 2021 a fin de elegir Siete (7) Concejales 

Ti tu lares,  S iete (7)  Conceja les Suplentes que 

desempeñaran su mandato por un periodo de Cuatro (4) 

años conforme lo estipulado por los artículos 257 inc. 2) y 

261° de la Constitución Provincial y los art. 130 y 131, y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal. - 

Art. 2º.- Modificar el Art. 2º del Decreto Nº 0695-SLyT-2021, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Art. 1º.- Adherir, en lo pertinente, a disposiciones 

establecidas en los Arts. 1º, 3º, 5º, 6º, 7º y 8º del Decreto Nº 

2838-MJGyC-2021, dictado por el Poder Ejecutivo 

Provincial. – 

Art. 4°.- Notificar con copia del presente Decreto al 

Ministerio de Justicia Gobierno y Culto del Gobierno de la 

Art.3º.- Modificar el Art. 3º del Decreto Nº 0695-SLyT-2021, 

el que quedará redactado de la siguiente manera:

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 
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